
VISTO:
La ResoluciÓn N' CD-ORAN-023/2025 del Consejo Directivo de la Facultad Regional Onin

de la Universidad Nacional de Salta; y
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Expediente Electronico N' ORA-075/2025.-
Resolución Na D-ORAN-I I3/202s.-

CONSIDERANDO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Convocar un Llamado a Inscripción de Interesados para Ia cobertura de un (l) cargo de
Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, Interino, para la asignatura "EDidem iolosÍa en
Enfermería" de la Carrera de Enfermerí
Universidad Nacional de Salta.

a Univers¡taria que se dicta en la Facultad Regional Orán de la
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Inscr¡Dción d e Interesados; 04, 05,06, 07 y 08 de Agosto de 2025, en el horario de 08:00 a l2:00
hs. y de l5:00 a I9:00 horas, en Dirección Administrativa Académica o Secretaría Académica,
mediante presentación de Nota por duplicado dirigida a la Decana de la Facultad Regional orán.
Cuatro (4) copia del Formulario de lnscripción, Cuatro (4) copias del Detalle Cunicular y Una ( l)
copia de la Documentación Probatoria. prcsentoción del Detalle curricular y Documentaclón
P¡obalo¡fu en Fomslo Digital, debe set e! mismo que el presentodo en Fomato pfipel. Las
Certi ficaciones v/o Lesal iones de Ia Docu mentación será

Que, en la misma se autoriza el Llamado a Inscripción de Interesados para la cobertura de un
(l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación simple, Interino, para la asignitura .iEpidemiolosla
en pnfermería" de la Carrera de Enfermeria Universitaria que se dicta en la Facultad RegiónáióiáiftE
Universidad Nacional de Salta.

Que, se debe tener en cuenta lo dispuesto por Resolución N" CA-SO-130p024 del Consejo
Asesor de [a sede Regional orán en Transición a Facultad, Reglamento para la provisión de cargós
Docentes Interinos y Suplentes.

Que, se determina en los Atículos 4. y 5. de la Resolución No CD-ORAN-O23 /2025 del
Consejo Directivo de la Facuhad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, la conformación del
Tribunal Evaluador y Veedores correspondientes.

Que, se debe determinar que la designación será a partir de la efectiya toma de posesión en
el cargo y hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva disposición.

Que, Dirección Administrativa Académica eleva el cronograma correspondiente al presente
Llamado; siendo necesario elaborar el instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

ARTÍCULO 2': Aprobar el siguiente cronograma para la sustanciación del pres€nte Llamado, aclarando
que todas las actuaciones se realizarán en Alva¡ado No 751, Facultad Regional orán de la universidad
Nacional de Salta:

. Eb¡js¡g4,: 28,29,30 y 3t de Jutio; y 0l de Agosto 2025.-

las Autorid ades de la Facultad onal Orán.-
lizada Exclusiva eIlte Dor
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Se debe lens en cuento el A lculo l1', Inciso b) de la Resolución N" CA-SO-130/2024 del
Consejo Asesor de ls Sede Regional Oún en Transición a Faculhd, Reglamento paru la
Provisión de caryos Docenles Inlerinos ! Suplentes: "Tfiulos IJniversitdrios de lgual o superior
nlvel t aquel que olotga la carre¡s s la que pe mece la asignsturu motivo del llamado,,.",-

. Cierre de Inscripción: 08 de Agosto de 2025, a hs. l9:00.-

Erhibicióo de Listas de Aspirantes: ll y 12 de Agosto de 2025.-

o lmpugnaciones de Asp¡rantes y/o Recusacion es y Excusaciones del Tribunal Evaluador: 13

de Agosto de 2025, hasta l9:00.-

. Sorteo de Temas v Orden de Participantes l9 de Agosto de 2025, a 09:00 hs.-

Evaluación de Anteced€ntes v Prueba de Ooosición (Entrevista. Clase Oral Pública v
Presentación v defensa dcl Tra io Práctico dcl Tema Sorteado) 2l de Agosto de 2025, a
09:00 hs.-

Dictamen del Tribunal: El Tribunal Evaluador tendrá hasta 72 horas hábiles para su

presentación.-

Notificación del Dictamen del Tribunal: Los postulantes tendrán hasta dos (2) días hábiles para

su notificación a partir de la entrega por parte del Tribunal.-

Impugnacién del Dictamen del Tribunal: A partir de la fecha de su notificación, cinco (5) días
hábiles.-

ARTICULO 3o: Cursar copia de la presente Resolución al Consejo Directivo, Secretaría Académica,
Dirección AdminisEativa Académica, Comisión de Asuntos Académicos, Administrativos y
Presupuestarios del Área de Ciencias Exactas, Miembros del Tribunal Evaluador (Res. N'CD-ORAN-
02312025) para su conocimiento y efectos.
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